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EspeciaHdad Trafico y Servlcio,s Orbanos; ti'errocarriles ,v
Organización, Medición y Valoración de Obr¡,s.

Especiaiida4 Vías de comunicación y Transporte: Geolog1e.,
Geotecnia y Clmlentos y Organización, Medición y Valoración
de Obras.

7. ESCUELAS DE INGENIERíA TÉCNtCA DE TELECOMUNICACIÓN

7.1.0. Primer curso,

7.1.1. Las a,s¡gnaturas de Algebra y Cálculo del Pla.n 1964 que
dan comprendidas en la, nueva de Algebra y Cálculo. cada uns
en su parte respectiva.

7.2.0. Segundo curso.

7.2.1. Losa.Jwnnos repetidores que tengan aprobada alguna
asignatura básica del segundo no tendrán que cursar Matemá
ticas Aplicadas a .la Telecomunicación.

7.2.2; Las asignaturas de Mecánica Apltcada y Motores Tér·
micos se convalIdan por las partes COfI'espondientes de la nueva
asignatura Mecánica Aplicada y Motores Térmicos.

7,3.0. Tercer curso.

7.3.1. Las asignaturas de Construcción y Tendido de Lineas
y Cables y la. de Elementos de Topografía y Cartografía quedan
comprendidas en la nueva de Construcción de Redes y Topo
grafía en sus materiaS respectivEl.8.

7.3.2. Las asignaturas de EqUipos y Centrales Telegrnt'icas
y Equipos y Centrales Telefónicos se convaltdan cada una por
la asignatura de D1Bposltivos de Telecontrol y la primera tam...
bién por la de Teleimpresores. Amba.s &Signaturas de EquiPOS
y Centrales tendrán también convalidación parcial con las nue
vas de Sistemas y Centrales de Conmutaci6n y Sistemas y Equl...
pos de Transmisión

7.3.3. Las asignaturas de Radioenlaces y Electrónica Aplica
da se convalidan cada una por la. de Microondas y la segunda
de Electrónica Aplicada se C9nvalida a su vez por ElectroaclÍS-
tica.

7,3.4. Las restantes as1gnaturas del tercer curso se corre&
ponden con sus 6.11álogas del antiguo Plan, a excepción de las
de Sistemas de Equipos de Registro y RA!prOduoción del SOnido
y SonoriZaetón de locales y espacios, correspondientes a la es-
pecial1dad de Sonido.

8. ESCUELA DE INGENIERÍA TtCNICA TOPOGRÁFICA

8.1,0. Primer curso.

8.1.1. La asignatura de Algebra se convalida por Matemá
ticas Aplicadas y le. de Cálculo por la nueva ,~ Algebra y Cálcu...
lo. El resto de las asignaturas de la carrera conservan el mismo
nombre y contenido que las del Plan 1964.

9 ASIGNATURAS ESPECIALES DE IDIOMA, FoRMACIóN RELIGIOSA.
EDUCACióN FtsiCA y FoRMACIÓN DEL EsPíRITU NACIONAL

DE TODAS LAS ESCUELAS

9.1.0. Estas asignaturas no' han sufrido variación con res·
pectQ a las del antiguo Plan, por ello su horario y contenido
son 1011 mismos.

10, A..LUMNos CON UNA o DOS ASIGNATURAS PARA FINALIZAR
LA CARRERA

10.1.0, Los alumnos qUe les queden una o dOf$ asignaturas
para finalizar la Carrera del Plan 1964 se considerarán com
prendidos en la segunda promoción de este Plan y podrán' su
frir examen de estas asignaturas en la convocatoria extr&ordi...
naria del mes de enero. El trabajo de conjunto 10 reeJ.izar'án en
la ml.sma forma que lo h1cieron los de dicha promoción.

10.2.1. Los que no se matriculen en la citada convocatoria
extraordinaria o no aprueben en la misma alguna asignatura
se tendrán que adaptar al nuevo Plan.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard.e a VV. SS. muchós aftoso
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-EI Director general, An...

geles Galino

Sres. Jefe de la Sección de Alumnos y Directores de las Escue
las Técnica,s de Grad:o Medio.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 2665/1969, ele
25 de octubre, par el que se aprueba el Tezto Re
fundido de Admisiones Temporales.

Padecidos errores en la inserción del citado Decreto, pubU...
cado en el «.Boletín Oficial del Estado» número 269, de fecha 10
de noviembre de 1969, se transcriben a oontinue.clón las oportu...
nas rectificaciones:

En el articulo uno del Texto Refundido de las Disposiciones
B'ásicas relativas al régimen de admisión temporal, en la se
gunda linea del tercer párrafo, publicadO en la página 17483,
se dice: c inóor'porac16n de partes o piezas terminadas o pro-
ductos de ». y debe decir: «... incorporación de partes o piezas
terminadas a prodlrotos de...»

En el artícUlo veintiuno del mismo Texto, en su tercera 11...n-. página 17484, se dice: «... mil novecientos ochenta y ocho.•,
y debe decir: «... m\l ochocientos ochenta y ocho.•.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS·

JEFATURA DEL EST ADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2948/1969, de 13 de noviembre, por el
que se destina al Alto Estado Mayor al Capitán
de Fragata don Carlos del Corral y de 0Uvar.

De cokormidad con lo preceptuado en el articulo tercero
del Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta
y nueve, , '

Vengo en disponer pase destinado al Alto Estado Mayor el
capit.ánd.~ Fragata. don. Carlos del Corral y de Olivar.

AsilO .disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos' sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 5 de noviembre ele 1969 por la que se
nombran !tmcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Admintstración Civil del Estado en tJpltcación
de lo preceptuado en la dispoBtctón transitoria de
la Le¡¡ 106/1966. de 28 de didembre.

lImos. 8l'es.: Vista la. disposición transitoria de -la Ley 106/1966-lde 28 de diciembre, así como las Ordenes de 1& Presidencia del
Gobierno de 20 de enero de 1967. (c:Boletfu Oflcia.l del JCstado»
n1lmero 2$) y de 10 de mayo de 1969 (<<Bo1etln Olléla1. del Es
tad~número 120) y existiendo vacantes en la. plantUla PI'&"
Bupuesta.ria del Cuerpo Administrativo y. f1UlCionarios del ,Cuer~

. po Auxiliar que han reunido las condiciones exigidas por dIcha
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dlSpOs.H..=20n t,.r¿;:'LSitoni~ .~~n relat~lÓn con e~ Decrelo-iey 10 !H'b...
de 3 de J111;0. an:e" ae , de octubre de 1009.. .

Es!.a PTesidencia del Gobierno ha tenido a Olel: c:.;s:poner

lOS OIiciales del El]erclto de f1erra que a oontmuación se
mencionan. perr.eneciemes a íos Ministerios que se indican Y
20n efectos administrativos del día 1 de diciembre oróxiroo·

~ ~ L~ 'n-.eo~acOn en e' Cuerno AdJni¡;IStrativo de ja
Ad~I~I:~~~~i6~~Ci~il~.d~I -"est~dú~ con ~ efectos administrativos
v e('ü::t~}ffiicos de 1 de octubre de l%~l de los funeionarj()~ de'
Cnerpt..i AiLX!l:ar que a co:nti'Duaciop ,~ expre.san:

Aü2PC...o:-.:tl:JS2.72 Rú}v"\ GarCls de Al~dÜlZ Alfon...."o,
A.e-2-PG'JDS-2-w' PiúaI de CasüIIa ZVfárquez. Enrique.
A()2PG<)OS2"~. SeITa HernandE'z. FTancisco
.'\Ü2PC-008Z75. UrDan Pine!. Antonio
Aú2PÜ'J{\8276. CartaEii'n¡; Ferná.."1dez lose Manuel.
Aú2PG;}Uó2-7-r ~I€riJ1Q Sa!1tamart-a Joaqui::la.
A02PG00827S. Gisbert \l'Í\~éS. Juan Antonio.
.~o-2P-C~i}:827-S' Rochlla Ciareis.. Teóñlo~

A.o:PC~;"332S.i} LÓ-Dez 'tlaüent::e, Juan.
1~Jt2PC--{~J~l8] Riio RecUer. 31aria tvlercedes..
Aü2PGéJ<J32c"'2 Ra?a Gonz¿¡Ii;'z-TüITe. Maria del Carmen de ,a
_~V-2..CCC::i}(~Ú2S3 Palo!.l1ares DiaL !ie ViHeg3S. I\!aTl3. \lanuela
.~Ü:2PG-OOg234. ~foreno Garel¡~L 3Ia:ru:¿~1

.'\f'2PGOOS2S5 'lIHa Ontoria. :.\1er~det- ConCi»nc:ol::
A02PÜ'Y03-ZS€ pazos G3:ITido. Agü5<ti:l. •
Aú~PC~'23.7 ROOrlgun S~nc-n~ez~ Pilar.
...-\.{¡2PC~'üS1:&S Be.'"'Tueta Echazarrs,. ::\larr& Jesus.
At12?C".;iJDS'~S.9 Qllint-erü Padr~rr. ~1ateo.
.'lf¡2PC-{'Ü3?:JD D¡€z S?nseron~ ManueL
-,;'f:2PC·{}{)S291 rerra.ao Nül1.:o. Maria del Cartni?n~

Aü2P(}{::::-2:29'~ H'2:!ci!e S~:1.2~ .:1li~i:?~_

Aü2PC-{)t){~?~3 CriJrlzález COrral. sIa:.:uei
..~ü2PC~JÜ22~ Duro Lo;..>ez. ~laria:"!.{).

~:;,ü::PGfi)o~-5. Gracia He7n:;.!ndez. ).,Iarl:t del Puig Cannen_

JJintsterio de Hacienda

Capitan de Artillería don Amonio Garcla-0ñate Ponela, de
los servicios Especiales dependientes de la Subsecretaria en
Vig;.} a lf¡ Agrupación Mixta. de Encuadramiento número 8.

Millisteno de Educacwl1 y Ctenew

Cvrnt:L.'"1dant.e C~ r¿t-illerla don Vict-or Cuenca p....lente~ de l~

&.."CueJa Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba
a la ZOna de Reclutamiento y MovilizacIón número ~

Capitán de A.!'tilleria don Enrique Jiménez Cano. l.el Insti~

tuto Nacional de Enseüanza Media «Franci&."O de Her¡·Na». de
Se,..ma al Par-Que \' Maestranza de Artillería de Sevilla

LO que oomUTIICC a VV BE para ~onocimlenrü y efect<JS
Dios guarde a vv EE. muchos años.
Madrid. 10 de noviemo,e de. 1969:-P D.. el Teniente Ge

neral Presidente de la Comi~i0" :\11xta de Servidos Ch'iles.
Jose- de Linos Lage.

Excmos. Sres. l\flnistTos._

ORDEN de 12 de nOnem[l,e de 1969 por la que
causa baja en la Aarupaci6n Temporal !IilítaT
panl Senidos Cidles el versonaI que se menciona

rernent-e dt: ComD~ern€n'[o de Infanterta don EnJique Vida.1
Bueno Galle!::o -A03PG Ministeio ti" C.vmerclo Las Pamms
de Gran Canaria~-Reti,ado: 2 de no";'eIDbre .," 1969.

Teniente de COO1olemento de Infantería. don Eduardo Gonzá·
lez SUárez. C. A. M. P S. A. Subsidiar'.a de Zurgena ¡Alme
na'. -Retirado' 15 de septiembre de 1969.

Ti?niente dE' Complemento de Imanteña don Marciano Giraldo
Curieses Ayuñtamiento de Hospitalet de Uobregat íBaree
iOI',z\.-RHirado· 1 de nmiembre de 1969.

Teniente de Co.'11nlemento de Artilleria don Julio BarCia Porte
la. Emnresa de dOl~ Juan Antonio Prie:o. Pomeyed.'"a.-Re
tirado: - 10 de octubre de 1969

Teni¿-me de C'';:¡ffiolemento de Im::enieros don Manuel f'ernan
del: Castro Junta de Obras ,¡ servidos del Puert.o. Gijón
Musel !0vie-1ol.--ReUrad<:l: 22 de octubre de 1969.

Brigada de Cmno;emento de Infantería. oon Jmm Gómez F'er
nánd-ez A03PG Mini;;;tl"no de TrabaJo. Lérida.-Retirado:
29 ti€' octubr.. de 1969.

Brigada de Comu'ementü de Artillena don Antonio Muñoz
i\lárquez A03PG Ministerio de Hacienda Las Palmas de
Gran Canaria.-Retirado. 23 de octubre de 1969.

Sa:rE':enro de Comnlemento de Infanteria don M2~ll€l FeI"!'"eL-o
Suárez. Ay¡.mta.."Uiento de ATe-ea 'Zanu::üZ..'l.). - R<"'tirado:
'29 dP oetub,e di' 19t>.'"'l

Colocado"

Excn1üs. Sres_. Causan caja en ¡u AgrupaClon Temporal
2\íilitar para Servicios Civiles. pür los ffi{)tivos que se indican..
los Oficiales y Suboticisles que Ro continuación se relaclOnaD.
con €=-'''Presián de €'mpleo. Arma. nombre " situación. motivo
de fa naJa v fech.;.'l'

Tenieme de Complemente de Ingen.'eros don Francisco Avi1~

Pernandez.-Retir-ado: 17 de octubre de 1969.
TeIli€nte de Complemento de Ingenieros d<:ln Pablo Crespo Gil.

RetL.»ado: 18 de octubre de 1969.
Brigada de Complememo de Infamena don Agust:in Lujs!!' C3.

sas.-Retirado· 30 de octubre de 1969
Brigada de Complemento de Infanteria don Enrique Ma.TTOQU!n

Mlranda.-Rettrado: 30 de octubre de 1969.
Bngada de Como!emento de ArtUleria don Francisco Disz

Gor..zalez.-Retirado· 30 de ocfubre de 1969.
Bri23da de Complemento de Artilleria don Francisco sanjuán

Romá::l.-Retirado· 29 de octubre de 1969.
Ssn:ento de Complem€nto de I!>iant.eria don Felipe Gallego

Usin-R€ürado: 2 de no.if'mi}l:e de 1969.

El nersof'.al retirado relacionado anteriormente que ¡:roceda
dé la -situación de «colocadoJl quedara regulado a efecto de
haberes de su destino civil por lo establecido en la nueva
:-edseción del articulo 23 a Que se refiere el Decret<l 331 /1967.
de 23 de f€'b..-ero («B<Jl..tin Oficia! del E<1:ado:& número 50).

Lo dil'!"O a VV. EE. oara su conocimiento v efectos
Dios ~rde a vv. ÉE. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.-P. D .. el General Presi

dent" de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.
.José López-Barrón CerrutL

~(}m;.¡:::cCC· a V\'" 11_ p.a~a SG CODOC1TIü¿.r;tO
a '"I;.[11 11.

::G~~:em;~,re- QP lS59.

Seg::.rn.do.-Ccn'i:-ra la pre:::"€ute- O~deD s-e ~:ira lnt.erpon.e!" ~~

r-€eiLrStJ do¿-- r~pús:i(;I¿:"n d:t'l ;iL th:uIo 126 de la Ley G..~ ?:r~i

mte-nt~ A_d.~tnis-::rc.:nit'""o_ ant-e- la PrC"sLdencia del Doblen:-o. en ¿:
k~~,;~~d~e~ié,uCn dr:e~~ c~~t~~~e a J:r;¡:; ~l e~i~!~1:t~~t~~ia~e J:.

ORDEN de lO de rwríembre de 1969 por: la {j'dE
se di.~.;J<)ne el cese del Perita de Minas don Jfa:nu&.
G'ataT!;: tlf'n el St¡!-·icio tie ¡,"fJinlls de la Pro-

CARRERO

CAF..RERO

Ilmc;. Sr.' En di" le establ'€1:idO C':1 el a7t~ctuo 11
dé la; Ley 00/ 1967. 22 d:e j,u1í<1~

E.5ta Presirl€nci<.' del Gobierno ha :enido a oien dISpone,
qtx el Pe,ILO eie ÑEma.~ don :.\Ilanllel Galán C'espv. BmIN.55.
cese con e-arácter forzoso en el SeIYIC:O de Ñ!inas de la Pro
vincia d.e Sartar3.. qL.~and'Ú a disposiei"ón del Mini..,·~ten{) de

~:;:;~~a;:~¿~~~~J~ ~~~d:€J;~~it~{)~tk~ei~_nes Of7
Lv' que partí-ciPo a 1;7 T para su debido OOT'ioc:imienr.c ,

efeet~s pr{)Ce::~m~ ..
Dios gua.."U€ a. ". L
l:f::1dr:d. ]~ de :!t")'o---:eml;r:e de 19'59'_

OP.DEN de 10 de noc¡embre de 1969 DOT la "<te se
dispone ea oaia del Jeje y de los O¡'idales tief Ejer·
dto de Tierra que se mencionan en los !Íe'$ti1"!-o:<
cixiL"S (pete de,empeiian. reinteljTál'l.fiose a los des·
tines mí7itc.res r:riit~ ¿eniarJi anteriormente

~.xcm.os ~""es ~ ~n P:T,t"rrH"~~~n't_o Qr ~o dí....~ue&O en el a=-
tí.c..;i~ ter~..r~-de~·la -Ley-d;í7 ~j'iv.w de" 1958 ,cBoletill Oficia:
del Estado» nú:lnt:ro 172'. articulo quinto. apar.ado g). de la
Orden de :a S~etarta del l\finist-erio del Ejérotü de 9 ,jr
as::QSto de 1958 {dJiario OEcia]JJ nümer'o 18m y Orden de la
Presidencia del Gcllierno de 16 de fellrero 1959 t€BoIetin Ofi
cial del Ebi:ado» número ~i. en .su apartado 01; viS'..as las ins·
tan..-ias del Jeie y de los Oficiales que han solicitado su rein
eorooraeión a sus de:,-r;mcs militares respeeti.05. ree000cid9
el dereciID que les asiste y a propuesta de la CDmisión Mixta de
se.. ,:cics Civ'¿es.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a oÍen dIsponer
sea...'1 baja en 10s destillos que actualmente ocupan. reirltegcir.,.
d05~ 3; los desttn-..')S m:Iitares ql.t~ tenian. anteriQn'Ii.e-n:€'. el Jefe


